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COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

LEY 8/1991, de 30 de' julio. de Organización de la
Administración del Principado de Asturias.

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la Junta General del Principado de Asturias ha
aprobado, y yo, en nombre de Su Majestad el Rey, y de.acuerdo con lo
dIspuesto en el artículo 31.2 del Estatuto de Autonomía para Asturias,
vengo en promulgar la siguiente Ley de Organización de la Administra.
ción del Principado de Asturias.

PREAMBULO

La organización de la Administración de la Comunidad Autónoma
se halla básicamente contenida en la Ley 1/1982, de 24 de mayo, de
Organización y Funcionamiento de la Administración del Principado de
Asturias, convalidada.y modificada parcialmente .P9r la Ley 9/1983,
de 12 de diciembre, habiendo sufrido con posteriondad modificaciones
puntuales en lo que respecta al número, denominación y competencias
de las Consejerías que integran dicha Administración por sendos
Decretos del Presidente, en virtud de las autorizaCiones especificas
contenidas en las Leyes de Presupuestos Generales del Principado,
correspondientes a los años de celebración de elecciones· a la Asamblea
Legislativa de la Comunidad Autónoma.

La necesidad de conseguir la mayor eficacia en el ejercicio del
programa de gobierno que resultó aprobada por la Junta General del
Principado de Asturias con motivo de la elección de Presidente del
Principado, a consecuencia de la renovación de dicha Asamblea
Legislativa, por las eleccioñes celebradas el 26 de mayo pasado, exige la
aprobación de la presente Ley, en la que se recogen las nonnas básicas
que han de facilitar una organización de la Administración de la
Comunidad Autónoma que haga factible el expresado propósito.

Artículo l.o l. Los órganbs superiores de la Administración del
Principado de Asturias son el Consejo de Gobierno, su Presidente y los
Consejeros.

2. Los demás órganos de la Administración del Principado de
Asturias se hallan bajo la dependencia del Presidente del Consejo de

. Gobierno o del Consejero correspondiente.
Art. 2.° El Consejo de Gobierno es el órgano colegiado que dirige

la política regional y la Administración del Principado de Asturias,
correspondiéndole ejercer la iniciativa legislativa, las funciones ejecutiva
y administrativa y la potestad reglamentaria no reservada a la Junta
General en el Estatuto de Autonomía para Asturias.

Art. 3.0 1. El Consejo de Gobierno se int~r et Presidente y
los Consejeros por él designados, cuyo número no rá exceder de diez.

2. El Presidente podrá nombrar, de entre los nsejeros que reúnan
a su vez la condición de Diputados de la Junta general, un Vicepresi.
dente.

Art. 4.° l. El Consejo de Gobierno podrá crear en su seno
Comisiones Delegadas para examinar en su conjunto las materias de
carácter general que tengan relación con varias de las Consejerías que
integren la Comisión; estudiar aquellos asuntos que, afectando a más de
~na Consejería, exijan la elaboración de una propuesta conjunta previa
a la resolución por el Consejo; coordinar la acción de las Consejerías
interesadas, a la vista de objetivos comunes, r redactar programas
conjuntos de actuación; acordar los nombramientos y resolver los_
asuntos que, afectando a más de una Consejería de la Comisión
respectiva, no reQ,uieran, atendida su imponancia, ser elevadas a
decisión del ConseJo, y cualquier otra atribución que les confieran las
disposiciones vigentes.

2. Las Comisiones Delegadas serán creadas por acuerdo del Con.
sejo de Gobierno, que adoptará la forma de Decreto.

El Decreto de creación regulará la composición, atribuciones y
régimen de funcionamiento de las Comisiones, que serán presididas por
el Presidente del Consejo o Consejero en quien delegue. Igualmente se
determinará el apoyo administrativo que precisen para su funciona
miento, que será cubierto con medios y personal de la Administración
del Principado.

Art. 5. 0 El Presidente del Principado preside el Consejo de
Gobierno, cuya actividad ,dirige, coordina la Administración de la
Comunidad AutÓnoma y designa y separa a los Consejeros, correspon
diéndole resolver los conflictos de atribuciones entre las distintas
Consejerías.

An. 6.0 1. El Vicepresidente, además del ejercicio de las compe
tencias que le correspondan como titular de su Consejería, asumirá las
funciones de Presidente en los casos de fallecimiento o enfermedad de
éste, o de ausencia, sin perjuicio de las demás que pudiera delegarle.

2. El cese. como Consejero, de quien haya sido designado Vicepre
sidente, lleyará aparejado el cese en la Vicepresidencia.

Art. 7." l. Los Consejeros son miembros del Consejo de
Gobierno y ejercen la titularidad de las Conse¡'erias que integran 1a
Administración del Principado. correspondiéndo es respecto a las mis-
mas ejercer las competencias que, confonne a la estructura o~ánica y
funcional de aquélla, les fueren atribuidas por razón de la matena, salvo
las expresamente reservadas al Presidente y al Consejo de Gobierno.

2. Actuará de Secretario de las reuniones del Consejo de Gobierno
el Consejero de Interior y Administraciones.Públicas.

Art. 8.0 1. La Administración del Principado de Asturias se
organiza en.las siguientes Consejerías:

Interior y Administraciones. Públicas.
Hacienda, Economía y Planificación.
Educación, Cultura, Deportes y Juventud.
Sanidad y Servicios Sociales.
Infraestructuras y Vivienda.
Medio Rural y Pesca.
Industria. Turismo y Empleo..
Medio Ambiente y Urbanismo.

2. La creación, modificación y supresión de las Consejerías se
establecerá por Ley de la Junta General del Principado.

An. 9.0 1. La estructura de la Administración del Principado se
podrá integrar en cada Consejería por Órganos centrales, órganos·
desconcentrados y órganos de asesoramiento y apoyo.

2. Tendrán la consideración de órganos centrales aquellos que
integran la estructura básica de cada Consejerfa cuya competencia se
extiende a todo el ámbito de la Comunidad Autónoma.

3. Se considerarán Órganos desconcentrados aquellos que tengan
atribuida la competencia de gestión de un establecimiento, de un
servicio público o el ejercicio de una función específica o esté referida
aquélla a un área territorial determinada de la Comunidad Autónoma.

4. Serán órganos de asesoramiento y apoyo los que tengan enco-'
mendadas funciones de esta naturaleza con relación a los órganos
centrales y desconcentrados.' ,

Art. 10. l. Son Ó1J8nos centrales de las Consejerias la Secretaría
General Técnica y las Direcciones Regionales, cuyos titulares tendrán la
consideraciÓn de altos cargos. Con la naturaleza de órgano central y
consideración para su titular de alto cargo podrá crearse en cada
Consejería una Viceconsejerfa.

2. A las Viceconsejerías competerá la dirección y el ejercicio de las
funciones que dentro de las respectivas Consejerías les sean encomenda.
das, en materias preferentemente homogéneas, por el Decreto de
creación o de estructura orgánica de aquéllas, así como las demás que
en su titular delegue el Consejero correspondiente

3. A las Secretarias Generales Técnicas les corresponderá el desa
rrollo de funciones de asesoramiento, estudio y coordinación de todos
los servicios de la Consejería respectiva.

4. A las Direcciones Regionales les competerá la dirección, la
gestión administrativa y la coordinación de los servicios relativos a su
esfera de competencia dentro de las Consejerias,así como el estableci
miento del régimen interno de las oficinas de ellas dependientes.

5. Los titulares de los órpnos a que se refieren los apartados
precedentes serán nombrados lIbremente por Decreto del Consejo de
Gobierno, a propuesta de los respectivos Consejeros. Los Secretarios
generales técnicos y los Directores regionales, salvo supuestos indivi
dualmente estimados por el Consejo de Gobierno, serán designados
entre funcionarios de carrera de cualquier Administración, pertenecien
tes a .Cuerpos, grupos o Escalas para cuyo ingreso se exija titulaciÓn
supenor.

Art. 11. 1 Los órganos centrales se estructurarán orgánicamente,
con carácter ordinario, en servicios, secciones y negociados.

2. Los órganos desconcentrados y los de asesoramiento y apoyo
adoptarán la estructura que corresponda más adecuadamente a sus
respectivas peculiaridades._

Art. 12. 1 Los servicios son los centros organizativos a los Que
corresponde el ejercicio de bloques de competencia de naturaleza
ho.mogénea.

2. Las secciones son órganos internos de funcionamiento cuya
competencia comprende un sector o grupos de funciones correspondien
tes al servicio en que se integran.

3. Los negociados son órganos internos Que realizan tareas de
instrucción y tramitación de expedientes y trabajos propios de un
determinado sector de actividad administrativa.

Art. 13. 1 Sin perjuicio de la estructura organizativa, regulada en
los artículos precedentes, se podrán crear Agencias que serán estructura
das orgánícamenle en la forma más adecuada a los fines para los que
sean creadas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11.2 de la
presente Ley.

2. Al frente de cada Agencia habrá un Director que será nombrado
libremente por Decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta del
respectivo Consejero. Salvo supuestos individualmente estimados por el
Consejo de GobJerno, será designado entre funcionarios de carrera de
cualquier Administración, pertenecientes a Cuet'])Os, grupos o Escalas
para cuyo ingreso se exija titulación superior.
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3. La dotación de los restaines puestos de trabajo de las Agencias
se efectuará mediante la adscripción a las mismas de personal de la
Administración del Principado. Las necesidades transitonas de personal
de las Agencias podrán ser objeto de contratación temporal, dentro de
los límites ~e las con5i$!1~cion.es presu'pu~tarias. a través de la Conseje-
fía de 1ntenor y AdmIDlstr~clones Publicas.. '. .

4. El Decreto de creaCión de las Agencias determmara necesana~

mente:

a) - la Consejería a la que quedarán adscritas.
b) Las atribuciones propias del Director, así como las facultades

que ejercerá por delegación.
e) El régimen económico de las mismas y, en su caso, las dotacio-.

Des presupuestarias que afecten al cumplimiento de sus fines.
d) La estructura organizativa, así como los medios personales y

materiales que se les adscriban.
e) La extinción de las Agencias al cumplir la finalidad para la que

fueron creadas.

Art. 14. La creación de todo órgano administrativo que suponga un
incremento del $25to público irá precedida por un estudio económico del
coste de su funcionamiento y del rendimiento o utilidad de sus servicios.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Sin perjuicio de lo establecido en la presente Ley, la
Presidencia del PrinCipado podrá estructurarse en la forma organizativa
que considere más' adecuada. teniend9, en. todo caso. el personal que
asista a la misma la consideración de personal eventual, en los ténninos
y con los límites que se establezcan por la Junta en la correspondiente
nonnativa presupuestaria, y de acuerdo con lo regulado en la Ley de
Ordenación de la Función Pública de la Administración del Principado
de Asturias. .

5egunda.-Se modifican los 'siguientes preceptos de ,la ter del
Principado 6/1984, de 5 de julicr, del Presidente y del Conseja de
Gobierno del Principado de Asturias, los cuales quedan redactados del
siguente modo:

Artíctdo 12. apartado 1:

«L Cuando el cese se produzca por alguna de las causas previstas
en los párrafos e). O y g) del apartado I del artículo 11 de esta Ley.
ejercerá las funciones de Presidente el Vicepresidente y, en su defecto,
el titular de la Consejería que corresponda, según el orden establecido
en esta ley reguladora de la Orgamzación de la Administración del
Principado de Asturias.»

,

Artículo 14. aPartado 1:

«1. En los casos de ausencia temporal o enfermedad que no origine
incai?3cidad. el Presidente del Principado será sustituido en la fonna
prevista en el artículo ,12.1 de esta ley.»

Articulo 22:

«1. El Consejo de Gobierno se integra por el Presidente y 105
Consejeros, cuyo número no podrá exceder de diez.

2. El Presidente podrá nombrar, de entre los Consejeros que reunan
a su vez la condición de Diputados de la Junta General. un Vicepresia
dente.»

, Tercera.-Las referencias contenidas en la ley 1/1982, de 24 de mayo,
de Organización y Funcionamiento de la Administración del Principado
de Asturias. convalidada y modificada parcialmente por la Ley 9/1983,
de 12 de diciembre, y en la Ley 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y
del Consejo de Gobierno del Principado de Asturias, al Consejero de la
PresidenCia. a la Consejería de Ja Presidencia, al Consejero de Hacienda
y Economía y a la Consejería de Hacienda y Economía, deben
entenderse efectuadas· al Consejero de Interior.. y Administraciones
Públicas;. a' la Coilse:iería de Interior y Administraciones Públicas; al
Consejero de Hacienda. Economía y Planificación, y a la·Consejería de
Hacienda. Economía y Planificación. respectivamente.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan expresamente derogados los artículos que comprenden la
sección primera, excepto el artículo 6; la sección segunda y la sección
cuarta, excepto el apartado 3 del artículo 12, de la ley 1/1982, de 24 de
mayo, de Organización y Funcionamiento de la Administración del
Principado de Asturias, convalidada y modificada parcialmente por la
Ley 911983, de 12 de diciembre.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a quienes sea de aplicación
esta ley coadyuven a su cumplimiento. así como a todos los Tribunales
y autoridades que la guarden y la hagan guardar.

Oviedo. 30 de julio de 1991.

JUAN. LUIS RDDRIOUEZ-VIGIL RUBIO
Presidente del Prim;ipado de Asturias

(PIlb/iauJa ~n e/IIBolel(n OfIcial de! Principado de AS/IIrias y de la Prov¡nciQ¡) mímero 180
. de j de agosto de 1991)


